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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio. por el que se
establecen medidas urgentes para el saneamiento del sector de
seguros privados y para el reforzamiento dd organismo de control
creó la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras con
~rsonalidadjurídica pública y plena ca-;>ocidad para el desarrollo
de sus fines con el objeto de que asumiera la condición de.
liquidador en los supuestos de liquidación de EntiJ.ad~s de Seguro~

intervenidas por el Estado cuando concumere alguna de las
circunstancias específicamente detalladas en su a11icul0 segundo.

La Ley 33/! 984. de 2 de agosto. de Ordenación del Seguro
Privado, <"..onfigurJ. en su artícuio 7.° como Entid.ades A~guTadoras
a las Mutualidades de Previsión Social, quedando en consecuencia
sometidas a la Dcnn:niva general prevista para estas últimas y al
control financiero del Ministerio de Economía y Hacienda.

El Reglamento de Entidades de Previsión Social aprobado por
Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre. dictado en aplicación
de la disposición adicional sexta, número 2 de la Ley 33/i 984, de
2 de agosto, contempla, sin embargo, en su artículo 39.3 una
singularidad respecto a la asunción por parte de la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradora'i de la función de liquidador
de aquéllas en cuanto que exige para ello que el Gobierno acuerde
mediante Real Decreto a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda y teniendo en cuenta la evolución del sector de previsión
social, el sometimiento de estas Entidades a lo dispuesto en el Real
Decreto-Iey 1O/l984. de 11 de julio, que crea la Comisión Liquida
dora de Entidades Aseguradoras y disposiciones de desarrollo.
Vencido el piazo de adaptación de las Entidades de Previsión
Social a la legislación del seguro privado resulta necesario disponer
de un mecanismo público para la liquidación de aquellas Entid.1.des
que no pudiéndose adaptar al nuevo marco legal incurrieran en
alguno de los supuestos del artículo 2.° del Real Decreto-ley
10/1984. de 10 de julio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibera
ción del Consejo de Ministros del día 30 de marzo de 1988.

DISPONGO:
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8748 REAL DECRETO 312/1988. de 30 de maroo, por el
que se someten las Entidades de Prerisión Social a lo
dispuesto en el Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de
jubo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 28 de marzo de 1988 por la que se
modifica la de 12 de diciembre de 1977 sobre homolo
gación por este Departamento de marcas o sellos de
calidad o de conJormidad de materiales y equipos
utilizados en la edificación.

Con los objetivos de alcanzar el adecuado nivel de calidad en
la edifIcación, de fomentar la utilización de productos con marcas
o sellos de calidad o de conformidad que ofrezcan la nece<:ana
garantía y de asegurar la calidad de sus obras, el Ministerio de
Obras Publicas y Urbanismo estableció, por Orden de 12 de
diciembre de 1977, un procedimiento para homologación de
marcas o sellos de calidad o de conformidad a normas para
materiales, elementos o equipos utilizados en la edificación.

La integración de España en la Comunidad Económica Europea
hace necesaria la adecuación del contenido de la citada Orden a las
exigencias de la nueva ~ituación, en cumplimiento de las obligacio
nes que España asume por su incorporación.

En su virtud, este Ministerio dispone:

Artículo único.-Se modifica el contenido del artículo 10 de la
Orden de 12 de diciembre de 1977, añadiéndose un nuevo párrafo,
que dice así:

«Los materiales, productos, equipos y sistemas que estén
legalmente fabricados y comercializados en un Estado miembro de
la Comunidad Económica Europea, que tengan concedidas marcas
de conformidad a normas, emitidas por entidades de certificación
reconocidas en otro Estado miembro de la CEE, tendrán las
mismas prefe:rencias de aplicación, siempre que ofrezcan garantías
técnic<ls y de independencia equivalentes a las exigidas a las marcas
y sellos homologados.))

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, Javier Iviauleón Alvarez de Linera.

Hrno. Sr. Director general para la Vivienda y Arquitectura.
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Artículo l.o De conformidad con lo previsto en el artícu
lo 39.3 del Reglamento de Entidades de Previsión Social, aprobado
por Real Decreto 2615/1985. de 4 de diciembre. estas Entidades
quedan sometidas a partir ce la entrada en vigor de esta disposición
a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, que
crea la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras y disposi
ciones de desarrollo.

Art. 2.° Las Entidades de Previsión Social vendrán obligadas
a partir de esa fecha a satisfacer el recargo del 5 por 1.000 sobre las
cantidades recaudadas en concepto de CUota3 de los asociados,
primas fijas variables o derra1pas, excepto cu:mdo lo fuEran para la
cobertura de riesgos soLre la vida, a tenor de lo dispuesto en la
disposición transitoria del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio,
y disposición adicional decimocuarta de la Ley 46/1935, de 27 de
diciembre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al "Nlinistro de Economía y Hacienda a
dictar las disposiciones necesarias pam la ejecución de lo dispuesto
en este Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el <c.Eo1etín Oñcial de! EstadQ)¡'.

Dado .en Palma de }¡bllorca a 30 de mano de 1988.

JUAN CARLOS R.
El MiniSlfo de Economía y Hacienda,

CARLOS SOLCHAGA CATA!....A..."'I

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 22 de marzo de 1988 por la que se
apmeban instrucciones técnicas complementarias de
los caprtulos 1I. IV Y XIII del Reglamento General de
Normas Basicas de Si?guridad 111inera.

Por Rea! Decreto 863/1985, de 2 de abril, se aprobó el
Reglamento General de Nonnas Básicas de Seguridad Minera,
previéndose su desarrollo y ejecución mediante instrucciones
técnicas complementarias, cuyo alcance y vigencia se define en el
artículo 2.° del citado Real Decreto.

Las Ordenes de este Ministerio de 13 de septiembre y de 2 de
octubre de 1985, 3 de febrero, 20 de mano y 6 de junio de 1986,
23 Y 29 de abril de 1987, aprobaron o modificaron determinadas
instrucciones técnicas c;;omplementarias del referido Reglamento
atendiendo a la conveniencia de qce 13s instruccioJ1'es se promul·
guen a medida que concluye su preparación y De demorar su
entrada en vigor basta que estén ultimadas la tot~lidad de dichas
instrucciones.
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En virtud de lo expuesto. de acuerda con la autorización a que
se refiere el artículo 2.° del Real Decreto 863¡l985, de 2 de abril,
a propuesta de la Dirección General de Minas, este Ministerio tiene
a bien disponer:

Primero.-Se aprueban las instrucciones técnicas complementa
rias de los capítulos n, íV y XIU del Reglamento General de
Normas Básicas de Se$uridad Minera aprobado por Real Decreto
863/1985, de 2 de abnl, Que se relacIOnan en el anexo.

Segundo.-Las instrucciones técnicas complementarias a que se
refiere el punto primero, que desarrollan el Reglamento General de
Normas Básicas de Seguridad Minera, no afectan a los productos
e instalaciones debidamente autorizados que se encuentren en
servicio a la entrada en vigor de esta disposición, salvo que razones
de seguridad aconsejen 10 contrario, en cuyo caso, la autondad
minera competente establecerá los plazos de adaptación. Dichos
plazos no serán superiores a dos anos a partir de la entrada en vigor
de esta disposición.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de marzo de 1988.

CROISSIER BAT1STA

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

Al',EXO

Instrucciones técnicas l.'Omplementarias de los capitulos n. IV y
XIII del Reglamento General de Normas Básicas de Segur;dad

Minera aprobado por el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril

Capítulo n. Disposiciones generales.

ITC 02.0·01. Directores Facultativos
ITe 02.2-01. Reparación de material certificado u homolo

gado.

Capitulo IV. Labores subterráneas.

ITC 04.5·05. Transporte de personal en cintas.
ITC 04.5.07. Transporte de personal por cable tractor aéreo.
!TC 04.6.02. Seguridad del personal.
ITC 04.Ó.04. Profundización de pozos.

Capítulo XIII. Suspensión y ahandono de labores.

ITC 13.0.01. Abandono de labores.

DISPOSICIONES GENERALES

Directores Facultativos

ITe. MIE. S. M. 02.0.01

/ND/CE

O. Preámbulo.
1. Actividades sujetas a Dirección Facultativa.

1.1 Ambito.
1.2 Unidad de Explotación.
1.3 Titulación y competencias.

1.3.1 Ingenieros e Ingenieros Técnicos de Minas.
1.3.2 Regulación de las Direcciones Facultatiyas.
1.3.3 Unidad de Dirección.
1.3.4 Actuación Administrativa.

2. Nombramiento y sustitución de Directores Facultativos.

2.1 Nombramiento.
2.2 Sustitución.

3. Derecho~ y responsabilidades.

3.1 Derechos.
3.2 Responsabilidades.

3.2.1 Segurid.;¡d.
3.2.2 Registro del personal.
3.2.3 Organigrama del Personal Técnico.

3.3 Disposiciones internas de seguridad.

4. Suspensión de funciones.
5. Trnb<:.jos realizados por contratis1.as.

O. Pre:imbulo

Esta instrucción técnica tiene Dor objeto regular las fünciones
atribuidas a Jos Directores Facultatives por el Reglamento G'~neral

de Normas Básicas de Seguridad ~1inera.

La Dirección Facultativa se desempeñará con una asidua
inspección y viplancIa y se hallará investida de todas las atribucio
nes directivas indispensables para el normal dcsalTcllo de sus
funciones, en panicular 135 relativas al cumplimiento del Regla.
mento citado, las instrucciones técnicas complementarias y las
dispüsiciones intcr.13.s d~ seguridad.

L Actividades sujetas a Dirección Facultati\'a

1.1 Ambito.

Todas las actividades incluidas en el Reglamento General de
Normas Básicas de Seguridad Minera tendrán un Director Faculta·
tivo responsable con titulación exigida por la Ley, como se dIspone
en los articulos 3 al 7 del citado Reglamento.

1.2 Unidad de explotación.

Se entiende por unidad de explotación, a los efectos de esta
instrucción h~cnica complementaria, al conjunto de los Centros de
trabajo ubicados en una misma cuenca, pertenecientes a un mismo
explotador, y cuyo laboreo conjunto haya sido definido por la
autoridad minera.

Los Centros de trabajo podrán ser independientes a los efectos
de presentación de los planes de labores.

1.3 Titulación y competencias.

1.3.1 Ingenieros de Minas o Ingenieros Tccnicos de Minas.

la Dirección Facultativa en las actividades recogidas en el
ámbito del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera será desarrollada por Ingenieros de Minas, Ingenieros
Técnicos de Minas, Peritos de Minas o Facultativos de Minas
(artículo 117 de la Ley de Minas) en función d~ sus respectivas
atribuciones profesionales.

1.3.2 Regulación de las Direcciones Facultativas.
A efectos de que se dedique el tiempo mínimo que demanda la

seguridad se fijan las siguientes limitaCIOnes:

a) El número máximo de personas que tendrá a sus órdenes
unDireetor Facultativo cuando dirija una sola unidad de explota
ción será 400 en labores subterráneas en general o a cielo abierto.
Esta cifra se reducirá a 250 en minas de tercera o cuarta categoría.
minas clasificadas con polvos explosivos o de carbón con propen
sión a fuegos.

b) Cuando la Dirección Facultativa afecte a distintas unidades
de explotación la suma de las personas que trabajan en ellas no
superarán el 40 por 100 de las cifras citadas con anterioridad.

c) Cada unidad de explotación con plantilla superior a 50
trabajadores o 1.000 KW de potencia instalada en máquinas
móviles o semimóviles debe estar bajo la direCCión de un Director
Facultativo con plena disponibilidad.

d) El número de unidades de explotación, cualquiera que sea
su naturaleza. a cargo de un mismo Director Facultativo, no será
superior a cuatro. ubicadas en un círculo de 100 kilómetros de
radio.

1.3.3 Unidad de dirección.

Teniendo en cuenta el principio de unidad de direcci6n, en
aquellas unidades de explotación que, sobrepasando el máximo de
personal admisible, sean indivisibles en sus servicios fundamenta
les, como pueden ser la extracción, ventilación, desagüe, transporte,
rellenes, etc., la Dirección Facultativa podrá ser asumida por un
sólo Ingeniero de Minas o Ingeniero Técnico de Minas, previa
aprobación de la autoridad minera.

En este caso, el Director Facultativo deberá estar asistido, para
el debido control de los trabajos, por tantos Ingenieros como sean
necesarios, en relación al máximo de personas señaladas en los
apart.1dos anteriores.

Estos Ingenieros responderán directamente de sus cometidos,
dentro del servicio que les fuese asignado y aceptados por el
intereso:.do. De estos nombramientos se dará cuenta a la autoridad
minera para que sean efectivos.

1.3.4 Actuación administrativa.

La autoridad minera competente podrá, en circunstancias
especiales, modificar las lirnitacirmcs previstas en los apartados
anteriores mediante resoh.lC'Íón debidamente motivada v razonada.

La dedicación de los Directores Facultativos, respónsah:es del
cump!Jrniento del Reglam~nto General de Normas Básicas de
Segurllbd Minera. en actividade-s no extractivas. permisos de
exploración, de investigación, etc., serán fijados por la autoridad
mmera.

La autoridad miuera determinará el número máximo de cante·
ras que pueden estar a cargo de un mismo Director Facultativo,
temcndo en cuel"'.ta las circunstancias particulares de las explotacio
nes. En ningún caso se sobrepasúrá el máximo de 10 canteras.
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2. Nombramiento y sustitución de Directores Facultativos

2.1 Nombramiento.
El explotador tiene la obligación dI;' comunicar a la autoridad

minera competente el nombre, titulación y residencia del Director
Facultativo, y la aceptación dtl interesado.

Dicha autoridad podrá aceptar o rechazar razonadamente la
propuesta. En caso de aceptación inscribirá al DIrector Facultativo
en un Registro.

No se procedrrá a la apertura de una unidad de explotación sin
tener con anterioridad aceptado por la autoridad minera el nom
bramiento de Director Facultativo.

2.2 Sustitución.

La sustitución del Director Facultativo pC'r parte de! e~plotador

se comunicará a la autoridad minera con quince días de antelación,
acompañando esta comunicación con la propuesta de nombra
miento del sustituto.

Si la baja del Director Facultativo fuera por causa de fuerza
mayor deberá hacerse esta gestión ante la autoridad minera en el
plazo de un mes.

Si un Director Facultativo renuncia a su puesto deberá comuni
carlo, por escrito, con c;uin.ce días de antehcÍón. a la auwridad
minera y al explotador. Dentro de ese plazo el explotador deberá
comunicar a la autolidaJ minera ei nombramiento de nuevo
Director Facultativo.

La falta de Director Facultativo será motivo de incoar un
expediente sancionador cuando exista negligencia en el cumplí·
miento de t:sta norrnatlva.

4. Suspensión de funciones

Las ausencias reiteradas e injustificadas del Director faculta
tivo ~n las visitas de los Ingenieros Actuarios, o la dejación de sus
funciones en el cumplimiento del Reglamento General de Nonna:s
Bjsicas de Seguridad Minera y de las instrucciones técnIcas
complementarias. podrá determinar la smpensión de sus funciones
en la Dirección Facultativa por la autoridad minera. De esta
decisión se dará cuenta al explotador con un mes de antelación. al
objeto de que sea suplida reglamentariamente. .

La resolución acordando ia suspensión temporal o baja defini
tiva podrá ser rel:urrida también en vía admir..istrati\,3.

5. Trabajos reali=ados por contratistas

Cuando se efectúen trJb<Jjos por un contratista ajeno a la
plantilla de la explotación, el contrato suscnw entre amb~s partes
dehera concrerar si se designa un nuevo Director Fa,,:ullativo para
estos trabajes contratados o. por el contrario, quedan bajo la
autoridad del Din:ctor Facultativo de la mina.

En este segundo caso ei contratista designará la persona
adecuada. b"jo la depe[~dencia del Director Facultativo de la mm:.'!,
dIrigirá los trabajos y se comprometerá al cumplimiento lie tndas
la:; disposiclOEes legales de seguridad. de carácter general y puntcu
lar, así como de cualquier orden que. en esta materiJ.. reCIba del
Director Facultati vo.

La organización adoptada se someterá a la autoridad minera.

DlSPOSICIOI':ES GENERALES

Rt-paracibn de material certificado u homolog~ldo

l. Of~jeto

l.a presente ITC desarrolld. el artículo \ -1- dd Rl'gbrnc:lto
Gel:eral de Normas Pásicas G( 3¿:í!;.~ridad Mir,en. v ale~-la eülusl
vamcnte a las partes o elem(':,10S ~cie han sido obj'cto de r"r1:fica
ci(~\l o de homulngación

2. Tipos de reparaciL'/j

Reparación p0r sw;titución.

Reparación rcalinda cambiando las piezas anriadas por
repuestos originales o equivalentes montaJos siguiendo las indj;:a
cion~s de manter.imiento del fabri,..:ante (:¡panados 3.1.2 y 6 de
la !Te 12.0.01).

Repuesto equivalente: Rcp"Jcsto de ig:.lales parámetro~ técnicos
que el original.

Reparación por recon$trucció;,¡.

Repamcíón realiz:!.da actuando en las componentes de un
equipo averiado para lograr !as características iniciales.

Reparación con moditicación.

Reparación realizada sobre un equipo averiado modificando las
característi.::as del prototipo.

Ejemplos:

Repr3ción por susütL:ción: CambIO de una entrada de cable en
una ern·o!v:;":lte antidcf1agrame, cambio de los retenes en un
e~lempie hidráulico. rebobin.2.do de un motor antidetl..grante.
cambio de un faro en una locomotora. cambio de una bombilla
fundid~1 en el foco de la lámpara de casco. etc.

Reparación por reconstrucción: Soldar una grieta en la envo1
ve!J~e metálica de un ~quipo antidefiagrante. ajuste del me('anismo
de una puerta de apertura rápida de un cofre de tajo, ajuste de los
índi,:cs de actuación de un ,dé de vigilancia. desdobla, un bastidor,
soldar un amarre de c:lblc para transporte de pcrsoo;;¡l, recomposi
ción del laberinto de un motDr amidefragrame. etc.'

Reparación con rnodifi::ación: Rebaje en la cümisa de un
estemple hldriulico, modlficaClón de los componentes inh:rnos di.:
un cofre de tajo, ca'-":1bio del tipo de- bobinado de un motor

3. Derechos y responsabiild.J.des

31 Derechos.

El explotador está obligado a disponer los medios necesario<;
para que el Direc!0r Facultativo pueda reahzar su trabtija de
acuerdo con :1 Reglamer.to General de Normas BáSICas de Seguri
dad Mmera y las instrucciones técnicas complemer;tarias.

Cuando el Director Facultativo er.cuentre dificultades para
desarrollar su trab?jo y ello afecte al cumplimiento de las normas
legales antes citad<!.s, lo comunicará a la autü:--tdad t711nCra, que
adoptará la<; medidas adecuadas.

3.2 Responsabilidades.

3.2.1 Segurid.:ld.

Los Directores Facultativos y su persor.::d subalterno son
responsables de velar por el cumplimiento dd Regiamcl1to Gene.al
de Nonnas Básicas de Seguridad ~hm;ra, de las instrucClones
técnicas compicmentanas y de ¡as dis~osic:or:('s iln~mas de seguri
dad.

3.2.2 Regí'jtro del pen..onaJ.

En toda unidad de explotación en actividad existirá. br:l.j·) la
responsabilidad del Director Facultativo, un reglstro en el que se
inscribirán toda~ las personas Que trab<'.jen en 121 misma. donde se
hará constar al me:lOS nombre, edad, SeXO. eQ3.do, naturaleza.
vecindad, cargo que desempeña y fecha de ingreso y cese en el
servicio de la explotación.

Este registro estará a disposición de la autoridad minera y
personas legalmente autorizadas.

En cada unidad de explotación se llevaiá. además. un listado
diario de los obr~ros que trabajan tanto en el interior como en ei
extelior.

3.2.3 Organigrama dd personal técnico.

LDs Directores Facultativos mantendrán al dla un organigrama
de la plantilla de personal técnico, titulado O no titulado, que está
a sus órdenes. especificando las atribuciones y respcmsabilidades de
cada persona.

3.3 Disposiciones internas d~ seguridaJ.

Los Directores Facultativos tienen la facultad de establecer las
disposiciones internas de seguridad prcvistJs en el Reglamento
General de Nonnas Básicas de Seguridad ~1inera y en las instn.lc
ClOnes técnicas corüplem¿ntarias que afecten a su unidad de
explotación.

Estas dispo::;iclones internas de sebulidad deberán ser aprobadas
por la autoridad miI1era.

Todo ello sin perjuicio de las órdenes y consignas qUi? el
Director Facultativo o sus mandos subalterno'> crean convenicílte::;
dar al personal a su car'!;o para su ejecución inmediata en materia
de seguridad.

1.
2.
3

4.
dos.

ITe MIE. S.M. 02.2.01

[ND[CE

Obj~'to.

Tipos de rep¡¡racióo.
Actuaciones.
11 En la repar::J.ción por sustitución.
3.2 En la reparación por ft~comtrucción.

3.3 En b reparación con modificación.

Talleres d¡: reparación de equipos certificados u homologa-
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antideflagrante, ejecución por mecanizado del acoplamiento de una
entrada de cable en una envolvente antideflagrante, cambio de la
válvula limitadora de presión de un elemento de sostenimiento por
otra diferente a la del prototipo, intercambios de focos o baterias
de distintos tipos de lámpara de casco homologadas, etc.

3. Actuaciones

3.1 En la reparación por sustitución. _
Las reparaciones por sustitución se realizaran observando las

indicaciones de mantenimiento del fabricante y las características
de origen del equipo certificado ti homologado, identificando
correctamente los repuestos y efectuando una correcta ejecución y,
en su defecto, las instrucciones o indicaciones del Jefe Eléctrico o
Mecánico.

Tanto el equipo como sus repuestos estarán diseñados para
realizar estas reparaciones con un herramental básico y con una
verificación simple de su correcta ejecución.

El solicitante de la homologación o certificación cumplimen
tando los apartados 3.1.2 y 6 de la ITC 12.0.01 entregará con cada
equipo certificado u homologado una copia de los documentos que
fijen las condiciones de mantenimiento de sus equipos. el equipa
miento necesario para su ejecución y verificación. y en los casos
necesarios fonnará al personal que realizará las reparaciones.

3.2 En la reparación por reconstrucción.

La reparación por reconstrucción del material certificado u
homologado sólo se podrá realizar en talleres expresamenle autori
zados para ello por la autoridad minera, a menos que sean los
propios del constructor del matcrial.

3.3 En la reparación con modificación.

La modificación de cualquier equipo homologado o certificado
debe realizarse siguiendo las indicaciones del apartado 4 de la ITC
12.0.01.

a) Cualquier modificación que desee introducir el fabricante o
importador en la producción, que posea prototipo homologado o
cenificado. deberá ser comunicada a la Dirección General de
Minas a efectos de que determine si precisa nueva certificación u
homologación.

b) De la misma forma se procederá cuando las modificaciones
del producto sean realizadas por el' usuario.

c) La solicitud deberá ir acompañada de una Memoria que
recoja los cambios pretendidos y los certificados y/o informes del
Laboratorio Oficial acreditado sobre el grado en el que las
modificaciones afecten al cumplimiento de la norma.

4. Talleres de reparación de equipos certificados u homologados

ú)s talleres para la n:alización de las reparaciones por recons
trucción y/o modificación de equipos certificados u homologJ.dos
que no sean los propios del fabricante tendrán que satisCacer las
siguientes condiciones:

L Designación de un Director responsable especializado. con
titulación de Ingeniero o de Ingeniero Técnico. que será distinto del
Director Facultativo si el tal1er está ubicado en una instalación
minera.

2. Presentación a la autoridad minera de un proyecto de
talleres en el que se especifiquen sus recursos y equipos de trabajo
y de comprobación, así como las nonnas operativas a aplicar en las
reparaciones de cada material. El pwyecto será infortT'!ado por un
laboratorio Oficial acreditado y reconocido por la Dirección
General de M~nas del Ministerio de Industr!3. y En<.:'rgía. Los
equipos de medida y verificación estarán debidamente contrasta
dos y calibrados, debiendo garantizar su lrazabilidad median le
certificados de calibración vigentes emitidos por un La'c::oratorio
Oficial acreditado y reconocido por la Dirección General de Minas
y pertcnecientes al Sistema de Calibración Industrial del Mi!listeno
de Industria y Energía.

3. Puesta en marcha del taller en visita de la autoridad minera.
El funcionamiento de estos talleres estará sujeto a:

1. Elaboración de un manual interno parata garantía de la
calidad.

2. Comunicación a la autoridad minera del cambio de Direc
tor respcnsable.

3. Solicitud a la autoridad miner~ de autorización pcr escnto
de la alteración de las normas operativas 0 de las condiciones
iniciales que dieron lugar a la puesta en marcha.

4. La apertura de un libro d,~ control de reparaciones. así
como la e~pediciúil. de un certificado, firmado por el Dirt::!:tor
resoonsabJe, de todo n"lJ.terial reparado en el que consten las
rcp·araciones efeetuü.das)' las comprobaciones que garanticen que el

material ha quedado acorde con la nonna o normas relativas a su
fabricación; este certificado es linicamente asimilable al certificado
del fabricante contemplado en el apan<i.do 2.1 de la ITe 11.0.01.

5. El establecimiento de un Plan de CalibracÍón periódico y
actualizado de sus equipos e instrumentos de medida y verifica
ción, avalado por los certificados de calibración correspondientes.
Dichos certificados de calibración serán válidos linicamente para el
período de tiempo y las condicioncs que indiquen. debiendo
renovarse o incorporar los de aquellos nuevos equipos e instrumen
tos que lo precisen.

6. La autoridad minera podrá requerir que algunas o todas las
reparaciones efectuadas sean sometidas a dictamen de un Laborato
rio Oficial acreditado.

LABORESSUBTERRANEAS
ClRCULACION y TRANSPORTE

Transporte de personal en cintas

ITe. MIE. S. M. 04.5.05
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1. Objeto.
2. Límites de utilización.

2.1 Velocidad máxima.
2.2 Pendiente máxima.

3. Características de la banda.
4. Reglas de cunstru(Tión.

4.1 Plataformas de subida y bajada.
4.1.1 Colocación.
4.1.2 Pendiente de las plataformas.
4.1.3 Dimensiones.
4.1.4 Protecciones y resguardos.
4.1.5 Materiales.

4.2 Gálibos en las estaciones de subida y bajada.
4.2.1 Transporte de personal en el ramal superior.
4.2.2 Transpone de personal en el ramal superior y/o en

el interior.

4.3 Gálibos a 10 largo de la cinta.

5. Iluminación.
6. Di:J:positivos de seguridad.

6.1 Señales e indicndores.
6.2 Dispositivos de parada automática de la cinta.

7. Reglas de segurid<.\d.
8. Autoriz"ci6r! del transpone de rJCrsonai en cintas.

1. Objeto

La presente Ínstru\.Tión tiene por objdo cstabkc~r las prescripM
ciones de seguridad Dplicables a las instalaciones de cintas transpor
tadoras uti¡izaJas pau el transporte de p-:rsonal en ,~linas subterrá
neas.

2. L{mites de utilización

2.1 Velocidad máxima.

La velocido.d máxima de la banda para el transpone de personal
debe ser menor o igual a 2.7 mis.

2.2 Pendi~nt(' m:ixima.

La per:dic:1te de l:.l banda debe ser menor o igual a 16° cuando
se transpone per"onal t:C1 sentido ascendente.

La pendiente de la b,:mJa cuando se t:-ansporte p:rsonal en
senlido descendente debe ser menor o igu¡¡.l a:

12" para velocidad~s de la banda s'Jpcriores a ]. mIs.
16' para vdocid3des de la banda menores \) iguaks a 2 mis.

En pL?nos y galenas ya trazados a la fecha de publicación de
est.1. ITe podrá autorizarse excepcionalmente el transporte de
personal con pendientes hasta 18" previa justificación en el
proyecto y pruehas de fun::Íonamiento.

3. Característica" de la banda.
La banda flexible empleada para el tr3!lSporte de p,:r"onal debe

satlsfl.cer I<lS siguicm·.:-s condiciones:

a) En su dim'~nsior::l.do se adopta::'t un ccene'ente de seg~ri

dzd mayor o igual a 10 para transpone de mIneral)' arrctnque a
plt..'na carga.
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b) Los empalmes serán vukani1:ados y se dimensionarán con
un coeficiente de seguridad mayor o igual a 7 para transporte de
mineral y arranque a plena carga.

e) Su anchura debe ser mayor o ig~al a 800 mm y cumplirá lo
establecido en la especificación técnka 0251-1-85 yen las normas
ISO 283. 1120 Y 1813 (ver !Te 12.0.02).

s~ admitirá el empleo de bancas de 7SO mm pero con una
velocidad de transpcrte menor o igual a 1,5 01/5.

4. R['glas de constnu.:ción

4.1 Plataformas de subida y bajada.

4.\.1 Colocación.

Las plataformas de subida y bajada se instalaran unidas a la
eSl!l.lctura de la cinta l' paral-:!a..:.ner:k a ella, gar:':'[1ti2:~.!'do 1a
estabilidad del conjunto.

La disposición del piso de las plataformas de subida later..l1 y
bajada con relación a la cinta 5Cfá la qu~ se especifica en las
figuras 1 y 2.

fig. 3a.

~::-+~ ~
~o:;min. 1

Plataforma de ~ubida central. Co]o¡;ación (vista fron~al)

Fig. 3b. PlaUlforms. d~ subió;;¡ central. Colocación (vista !;¡teralj
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4.2 Gt.libos en las estaciones de subida y baj<1da.

4.2. i Transporte de personal en el ramal superior.

Los gálibos s:.:ran i:)5 dctdlbdos en las figuras 4a y 4b Y en el
cuadro siguiente.

4.1.5 Materiales.

Los materiales empleados en la construcción de las platafonnas
deben ser preferibtemente productos de acero.

El piso de las platafonnas y de las e'scaleras y rampas de acce:;o
será de r~jiHa trame~ u otro produrto de dificil deslizamiento sobre
su sUp!;'rñcie.

de Tirón

3CQmm

4.1.3 Dimensiones.

La longitud mínima de las pl<1taformas de subida l¿llera!.
medida en la dirección del movirnJi'nto de la banda, será de 1.500
m~Il y su anchura mínima 500 mm.

La longitud y anchurJ mínimas de las plataformas de subi1a
central serán 500 mm.

La longitud de las plataformas de bajada será mayor o igual a
cinco veces la velocidad de la bano,:¡ en rn/s y como mínimo 6 m.

Fig. 2. Platafonna de bajada. Disposi::ión

.:1.1.2 Pendiente de las plataF)rmas.

La pendiente máxima de la cinta en las estaciones y por lo tanto
la de las plataformas de suhida y tnjada debe ser ncenor o igual a:

8~ cu¡}ndo se transporte perscnrrl en serrtido descendente.
IlQ cuando se tran~,;Jor!.e persor.;;>J en s..:ntido ascendente.

La pendiente de la cinta se mantendrá menor o i~u"l a las
iirr-.i:es anteriores en los 20 rn posteriores a las plataJ.ormas de
subida en el sentido de movim;er:to del ramal de transporte de
personal y en los 20 m anteriores y en los 10m posteriores a las
pl<:.t<:.fonnas de bajada en el mismo sentido de movimiento.

Fig. l. Plataforma de: subida !aten:.l. Disposición

H4, ...""li'tioo"fF' "r e
! t)(V~

Fig. 4a. Pi:ltaformas de subida lateral y bajada

Fig. 4b. Platd"ünna de s~bida central. Gálibos

Libre

4.1.4 Protecciones y res.guardos.

Todas las platafoTTI¡as de subida central y de bajada e'S1a:ran
dotadas de baradillas de pratcG:ión que cvi~en la uida del
p:rsorlJ.1. Cuando su altura sobre el sLid0 sea mayor ce 500 mm,
estar¿n dotadas ;:¡dcmás ce '::5ca:;:-,:1s u otros meoJios de ac.::eso_

Las p[ataforma~ d¡; subida lateral estarán d0tadas de barandillas
de protección y escaleras u otros medios de acceso, cuarulo su
altura sobre el sueio sea mayor de 500 mm.

En las estaciones de subida l~teral y baj2.da se colocarán pieza,;
para el resguardo de los rodillo que impidan el contacto accidental
del personal al subir a la cint:'" o :a introducción del pie entre la
cinta y los rodillos al bajar de la r:lisma.

Las plataíbnnas de subida eentrnl dehc!1 tener una parte
ba.~c1Jl.lnte que fae;l;t;:; la cntradJ. dd personal en la banda. Sus
,jim~miofies y pO~;c1,j,1 con re;acióil a la cinta deben ser las qu.e <;e
detaHan en las fig'.lras 3a y 3b. .
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DIMENSIONES EN MM I Los espacios libres indil.:ados estarán exentos de cualquier
,----------,---------- elemento que pueda obstaculizar al personaL

Plataformas de subida Plataformas de bJJada

Los espacios libres indicados estarán exentos de cualquier
elemento que pueda obstaculizar al personal.

4.2.2 Transporte de personal en el ramal superior y/o en el
inferior.

Los gálibos correspondientes se detallan en la figura 5 y cuadro
siguiente.

6. Dispositivos de segundad

6.1 Scñalcs e indicadores.

5. I/uminacion

Las estaciones de subida y bajada estarán iluminadas con un
nivel mínimo de 50 lux en toda su longitud y los 10 metros
anteriores y posteriores a las pla1.3.!ormas como mínimo. las
luminarias utilizadas debenin cumplir la especificación técnica
0532-1-85. (Ver ITe 12.0.02.)

a) Por delante de la estación de subida y en un lugar bien
visible para el personal se instalará una señal luminosa de color
verde que encendida indicará la autorización para transporte de
personal.

b) Al final de la plataforma de bajada se colocará, en lugar
bien visible para el personal situado sobre la cinta, una señal
luminosa de color rojo que estará permanentemente encendida.

e) A lo largo de la cinta existirá un sistema de señalización
óptica o acústica de avisa de arranque. El retardo mínimo entre la
señalización y el arranque será de 10 segundos.

d) A lo largo de la cinta se instalará un sistema de comunica
ciones con su puesto de mando, entendiendo como tal el lugar
desde donde ~e realizan las maniobras de marcha y parada.

El sistema de comunicat:iones podrá estar constituido. por
ejemplo, por radiotd~ionos, teléfonos o genófonos, con auriculares
o receptores emisoras cotocados:

- Cada 150 m como máximo a lo largo de! recorrido de la cinta.
- En todas las estaciones de subida y bajada.
- En los puntos de carga del mineral sobre la cinta.

e) Se colocarán los leireros e indicadores de las figuras 7a y 7b
en los lugares que se indican:

Espacio IIbNl
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V~locidad de la cinta: ......... mis.
Próxima estación de bajada: m.

Subir a la cinta sólo con senal verde encendida.
Mantener una separación mínima de metros entre

personas.
No apearse de la cinta durante el trayecto sin autcriza

ción.
Mantenerse en posición (1) durante el trayecto.

r:---------
(1) Tendido boca abajo en el centro de la banda (caso de transporte ascendente).
Sentado en el centro de la banda (caso de transporte descendente).

Fig. 7b. Instrucciones

Fig. 7a. C.artel indiC<ldor de la posición de subida y dire<:ción del transporte

- En las estaciones de subida y en lugar bien visible.

- Antes de las estaciones de bajada y en lugar bien visible desde
la posición que ocupa el personal en la cinta se colocarán los
indicadores de las figuras 8a y 8b.

1.600 mínimo
1.600 mínimo
1. SOO mínimo

Plataformas de bajada

1.500 mínimo
1.100 mínimo
1.000 mínimo

Platafonnas de subida

a
b
e

Fig. 6a. Transporte de personal en el ramal superior. Gálibos

Los espacios libres indicados estarán exentos de cualquier
elemento que pueda obstaculizar al personal.

4.3 Gálibos a lo largo de la cinta.
Serán los que se indican en las figuras 6a y 6b.

Fig. 6b. Transporte de personal en el ramal superior e inferior. Gálibos

Fig. 5. Plataformas de subida y bajada. Gálibos
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Fig. 8b. Indicador de estr,ción de bajada a 10 m

~ 400

Fig.. 8a. Indicador de estal:i6n de b3.jada a 20 m y sentido de salida de la
<:mta

mente ror el Director Facultativo para realizar las siguientes
funciones:

Autorizar al personal de la subida a la cinta en las estaciones
correspondientes.

Autorizar la subida O bajada del personal de la cinta en
cualquier punto del trayecto como consecuencia de cualquier
situación anómala o d,::,: emergencia que se hubiera producido.

Rearmar los dispositivo:> de seguridad y comunicar CGIl el
puesto de mando de la cinta.

Controlar la bajada del personal en las estaciones correspon
dient.~s.

b) En el puesto de mando de la cinta o sistt:rr.a de cintas
existirá una persona responsable, autoriLada expresamente por el
Director facultativo para rcali¿ar las siguientes funciones:

Emitir las ser.ales o comun¡c3.ciones de aviso del inicio del
transporte del personal sobre la cinta.

Accionar las señales luminosas de autorización de transporte de
personal.

Comunicar a las personas responsables de grupo en las estacio
nes de subida la autorización de subida del personal a la cinta.

Antes del inicio del transporte de personal, solicitar dd Vigi
lante Encargado del Sistema de Transporte la autorización de uso
de la cinta para transporte de personaL

Tras cualquier parada de la cinta por accionamiento ce los
dispositivos de seguridad o por cualquier otra anomalía, solicitar
del Vigilante Encargado del Sistema de Transporte autorización
para la continuación del transpone de personal.

e) El Director Facultativo nombrará los Vigilantes Encargados
del Sistema de Transporte que considere oportuno cuyas misiones
son las siguientes:

,\ntes del in;cio del transporte de penon::ll o i::as C,j3~C;'..Ü::,:
parada por accion3.miento de los dispositivos de seguridad o
cualquier otra situación anómala. autorizar a los responsables de
los puest0s c.e mando el uso de la cinta para transporte de personal.

Recibir los partes de inspección del estado de la instal2.ción de
transporte :ealizados por d servicio de mantenimiento.

d) Una disposición interna de seguridad regulará el transporte
de pesanal en las cintas, incluyendo el transporte individual o en
pequeños grupos,

7.1.4 Obligaciones del personaL

a) Es obligatorio que todo el personal que vaya a ser transpor
tado en cintas sea adiestrado sobre su correcta utilización; en
concreto deberá ser instruido sobre la forma de subir y b<!.jar de la
cinta, la posición correcta a ti1antener durante el transporte, los
sistemas de seguridad y señalizaci,jn y las normas de utilización
que se e:xpresan a continuación.

b) Todo el personal que sea transpor.ado en cintas deberá
observar las siguientes normas de s::,guridad:

Antes de subir o bajar de la cinta observar los carteles
indicadores de la posición a adoptar para realizar dichas maniobras
(sentido del trar,spone y posición de las estaciones).

En las estaciones de subida ninguna persona subirá a la cinta
hasta ser autorizado por el responsable y observar encendida la luz
verde de autorización de transporte de personal.

Durante el {far¡sporte ninguna persona podrá subir o bajar de la
cinta sin autorización expresa del responsable, salvo situaciones de
emergencia.

El personal no deberá estacionarse en las plataformas de bajada.
Durante el transporte d personal se colucará de cara al sentido

de avance de la cinta y en posición tumbado si se trata de
tr<lnsPQrte ascendente, o St:IH.ado si se trata d~ transporte dcsccn.
d~nte.

Durante el recorrido todo el personal llevará la lámpara de
casco encendida y colocada correctamente sobre el mismo.

Cada persona se mantendrá en el centro de la banda y ~e

asegU:::Ifa de que todas las partes de su cuerpo. las prendas y
elementos de protección personal o los pequeños utensilios que
lleve consigu quedan situados uentro de los confines de la banda.

No se podrán transportJ.r herramientas o utensilios que puedan
supona un riesgo para el personal.

Durante el transporte las personas mantendrán una distar.cia de
separ:lción entre sí de 5 metros como mínimo.

7.2 Inspección de las cintas.

a) El person:l1 de mantenimiento inspeccionará las cintas
diaria y semanalmente según las indicaciones siguientes. Las
anomalias observadas se comunicarán al Vigilante Encargado del
Sistema de Transporte y quedarán retlejadas en un libro de control.
Las actuaciones referentes a la corrección de las anomalias observa
das deberán contemplarse en las disposiciones internas de se¡;;..¡ri
dad a que se refiere el apartado 8 de esta ITe.

<0O -------1].

Todos los cartele:> serán reflectantes y estarán iluminados o bien
tendrán iluminación propia.

6.2 Dispositivos de parada automática de la cinta.

Tocas las cintas transport.adoras utilizJ.Gas para transporte de
person:il deben contar con los. siguientes dispositivos de parada
automática.

l.0 Interruptores de emergencia de tipo tirón, tendido a lo
largo de toda la cinta entre el tambor motriz y el de reenvío,
colocados de forma que sran fácilmente acceslbks al personal
desde la posición normal que ocupa sobre la cinta dur,mte el
transporte y en las estaciones de subida y bajad.::!. Dicho interrurtor
debe satisfacer la especificación técnica 0546-1-85. (Ver ITe
12.0.02.)

2.° Dispositivo de control del deslizamiento de banda.
3.o Interruptores de desalineación de banda, colocados como

mínimo en la cabeza motriz y en el reenvío.
4.° Interruptores de protección de rebase de las estaciones de

bajada, colocados como mínimo a una distancia del tambor motriz
o de reenvío equivalente a dos veces el recorrido máximo de la
banda hasta su parada compl~~ta, con un mínimo de 8 m y a 2 rn
del final de la pbtaforma de bajada. La construcción de dichos
interruptores debe ser tal que:

L° Garanticen la parada automática de la cinta al paso d~ una
persona por el punto donde se encuentran instalados.

2.° Queden enclavados mecánica o eléctricamente y sólo
puedan rearmarse actuando directamente sobre dichos interrupto
res.

7. Normas de seguridad

7.1 Nonnas de utilización.

7.1.1 Ningún otro tipo de arrastre mecánico que discurra
paralelo a la cinta y en la mi::>ffia galería estará en funclOnamiento
durante el transpone de personal.

7.1.2 Transpone de mineral.

Se permitirá el transporte simultáneo ce personal y mineral en
las siguientes condiciones:

l.a Que la pendiente será igual o inferior a 16°.
2.a Que se demuestre en el proyecto y se compruebe en la

instalación la imposibilidad dd retroLCSO del mineral sobre la
banda.

3.a Que la distancia de la carga al personal en la posición
nonnal que ocupa durante el transporte sobre la cinta sea superior
a 5 metros.

4.a Que no se C(lrgue mineral sobre la cinta en puntos
inteffiledios en el tramo de transporte de personal.

7.1.3 Personal responsable.

a) Con cada grupo de personas que se trar,sporte en la dnta irá
al menos una persona responsable, conocedora del sistema de
transporte y de sus elementos de seguridad, autorizada expresa-

[l 10mil]
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1. Objeto.
2. Campo de aplicación.
3. Definiciones.
4. Telesilla.

LABORES SUBTERRANEAS, CIRCULA.CION
y TRANSPORTE

Transporte de personal por cable tractor aéreo

ITe. MIE. S.M. 04.5.07

INDICE

b) La inspección de la cinta deberá contemplarse conio
mínimo los siguientes puntos:

b).1 Inspección diaria.
Diariamente se deberá comprobar que:

La banda no presenta agujeros o desgarros ni cualquier otro tipo
de daño similar.

Todos los empalmes se encuentran en perfecto estado.
La banda apoya en todos los rodillos a lo largo de su recorrido.
A lo largo de la cinta no existen derrames de mineral u

obstáculos que puedan impedir el funcionamiento seguro del
sistema de transporte.

Los dispositivos de seguridad funcionan correctamente y tras su
accionamiento la cinta se detiene en el espacio previsto.

Las plataformas de subida y bajada del personal se encuentran
en perfectas condiciones y libres de cualquier defecto que pueda
comprometer la seguridad del personal.

b).2 Inspección semanal.
Semanalmente se deberá comprobar que:

Los rodillos se encuentran en buen estado y funcionando
correctamente.

El desgaste lateral de la banda no excede del 10 por 100 de su
anchura nominaL

Los cables o elementos de suspensión de la cinta (caso de cintas
colgadas) se encuentran en perfectas condiciones.

Los gálibos en las estaciones y a lo largo del recorrido se
encuentran dentro de los límites establecidos.

Los dispositivos de alineacién funcionan correctamente cuando
la banda se separa 75 milímetros de su posición normal.

Los dispositivos de control de deslizamiento funcionan correc
tamente.

El sistema de frenos de la cinta se encuentra en perfectas
condiciones.

8. Autorización del transporte de personal e.'1 cintas

Para conseguir la autorización para el transporte de personal en
cinta, las Empresas interesadas deberán presentar ante la autoridad
minera competente, un proyecto de cada instalación particular de
acuerdo con lo establecido en este Reglamento capítulo 2, disposi
ciones generales, y en el que se justificará técnicamente el cumpli
miento de lo exigido en esta instrucción técnica complementaria.
En dicho documento se incluirá una disposición interna de
seguridad que regule la utilización' ael sistema de transporte y
contemple como mínimo lo establecido en el punto 7 (Normas de
Seguridad) de la presente ITe.

4.1

4.2

4.3

4.4

4.5
4.6

4.7

Recorrido.
4.1.1 Emplazamiento.
4.1.2 Trazado.
4.1.3 Gálibo.
Circulación.
4.2.1 Velocidad.
4.2.2 Pendiente.
4.2.3 Intervalo entre dos sillas.
Soportes.
4.3.1 Carga.
4.3.2 Condiciones de seguridad.
Cables.
4.4.1 Características.
4.4.2 Dimensionado.
4.4.3 Empalmes.
Embarques.
Sillas.
4.6.1 Constitución.
4.6.2 CoefiClentes de seguridad.
4.6.3 Sistemas de fijaclOn.
Grupo motnz.
4.7.1 Cálculo de los elementos.
4.7.2 Poleas.
4.7.3 Prescripciones de seguridad.

4.7.3.1 Condiciones de funcionamiento.
4.7.3.2 Frenos.
4.7.3.3 Dispositivos de seguridad.

4.7.3.4 Prescripciones de seguridad para las ins-
talaciones oleohidráulicas.

4.8 Dispositivo de tensado.
4.9 Otras instalaciones.
4.10 Elementos de seguridad de la instalación.

4.10.1 Dispositivos de seguridad.
4.10.2 Carteles e indicadores.

4.11 Conservación.
5. Teleminas.

5.1 Límites de utilización.
5.1.1 Velocidad máxima.
5.1.2 Trazado.

5.2 Cables.
5.2.1 Dimensionado.
5.2.2 Tensión estática del cable.

5.3 Reglas de construcción.
5.3.1 Gálibos.
5.3.2 Rodillos.
5.3.3 Protecciones y resguardos.

5.3.3.1 Camino de circulación.
5.3.3.2 Cable de reenvío.

5.3.4 Iluminación.
5.4 Elementos de seguridad.

5.4.1 Señales e indicadores.
5.4.2 Dispositivos de seguridad.

5.5 Normas de seguridad.
5.6 Inspección del telemina.

1. Objeto

La presente instrucción técnica complementaria tiene por
objeto desarrollar el apartado 4.5 Circulación y transporte (artículo
54 del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera).

2. Campo de aplicación

La presente instrucción técnica complementaria define las
condiciones que deben cumplir las instalaciones para transporte de
personal por cable tractor aéreo utilizadas en interior de minas. Es
de aplicación a los telesillas y teleminas empleados exclusivamente
para transporte de personal.

3. Definiciones

Telesillas: Teleférico de transporte de personal con movimiento
unidireccional o bidireccional continuo, monocable, con vehículos
abiertos (sillas), con enganche automático o fijo y con mando
automático en la estacién.

Silla: Vehículo abierto unipersonal que se acopla al cable del
telesilla.

Telemina: Teleférico de transporte de personal con movimiento
continuo unidireccional mODocable, sin vehículo, con puesto de
mando automático en la estación (remonta pendientes). La persona
se une al cable tractor mediante un sistema individual desmon
table.

4. Telesilla

4.1 RecOlrido.
4.1.1 Emplazamiento.

El emplazamiento d~be ser elegido conociendo los problemas de
desprendimiento, hinchamiento, acceso de vehículos o materiales a
la zona del n:corrido para que, tomadas las medidas oportunas. las
instalaciones, obras de fábrica y la seguridad del transporte no sean
alteradas.

4.1.2 Trazado.

La planta del trazado podrá tener una desviación máxima por
apoyo de hasta treinta minutos sexagesimales, siempre que quede
garantiz~da la estabilidad del conjun!o. En casos debidamente
justificados se podrán aceptar mayores desvi::>ciones, tOlilando
medidas adecuadas en los apoyos que corresponda en funóón de
la impmtanc:ia del ángulo de desvi'lclón.

4.1.3 Gálibo.

Transversal: A todo lo largo del recorrido del telesilla debe
existir un espacio lateral libre de obstáculos de al menos 0,5 metros,
medido desde la vertical del cable. En los telesillas de doble
circulación, el e~pacio libre central será como mínimo de 0,9
metros, definido por la distancia entre las poleas soportes del cable.

Vertical: A 10 largo del recorrido debe g:::l.rantil<ifSe una altura
mínin:a libre de obstáculos de 0.2 metros entre el punto mi, bajo
de la si!ía y el 5uelo, cOi'lsiderando un posible mo'¡irr:.iento de
vaivén de 20°. Esta altura libre no puede ser mayor de 1,5 metro's~
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La distancia entre las poleas y el rasco de una persona de 1,70
metros de altura, colocada en la silla en la posición nonnal de
transporte, no será inferior a 0,2 metros.

4.2 Círculaciün.

4.2.1 Velocidad.
La velocidad de funcionamiento estará en fhnción de las

características de cada instalación, atendiendo al tipo de fijación de
la 5111a y especialmente a las mod"lidades previstas para el
embarq'Jc y desembarque del personal.

La velocidad maxima no deberá sobrepa~ar los 3 r.Jjs, aunque
en condICiones especiales podrán solicitarse velocidades sup-=riores,
siempre que se mantengan unas cendiciones de seguridad equiva
lentes.

4.2.2 Pendiente.
La ¡;endiente admisible estará en función del sistem: de fijación

de la silla al cable. Se calculará para que dicho sistema de fijación
tenga en las condiciont's de operación un coeficiente de seguridad
de tres al deslizamiento.

El conjunto del sistema de fijación tiene que estar homologado
por la Dirección General de Minas.

4.2.1 Intervalo entre dos sillas.

El inten'"l,) de separ:.ción entre GOS sillas consecutivas se
calcu~ará en función de la facilid1.d de embarque y desembarque.
Este ¡n~ervalo iongitudinal de scp2.:ración debe cumplir:

L ~ V.t

siendo

L "" Longitud entre sillas.
V = Velocidad dd telesilla.
t .. Tiempo de subida.

El Ü';;;llpO de subida a considerar no ,l~be ')Cf inferior a cinco
segundes.

4.3 Soportes.

4.3.1 Di;r.ensicnado.

En el dlinensionado de los soportes se deberán consid¡';für la~

siguientes solicitaciones:

El pesa propio.
E! conjunto de cargas del cablc.

Los efectos dinámicos debidos al paso por poleas de las sillas
(vibraciones, choques, etc.).

Los efectos dinámicos debidos a las aceleraciones y frenados.
En cualquier caso se dimensionarán con un coeficiente de

seguridad mínimo de 3 respecto a la tensión de rotura del material
y partiendo de la carga estática máxima de trabajo.

Los anclajes de los soportes se dimensionarán con un coefi
ciente de seguridad mínimo de 1,5 respecto al deslizamiento, el
vuelco o el arranque, pactiendo de la carga estática máxima de
trabajo.

4.3.2 Construcción.

Los soportes se construirán preferiblemente con acero u hormi
gón armado o pretensado. Cuando se utilicen perfiles metálicos
abiertos, su espesor mínimo será de cinco milímetros, y cuando
sean cerrados 2,5 milímetrcs, estando su interior debidamente
protegido contra la corrosión.

Los trenes de poleas serán de orientación regulable, con el fin
de posibilitar su alineación con el cable y el reparto uniforme de las
cargas. El diseño de las poleas de apoyo y de guiado debe ser tal que
el paso de las sillas sea lo más suave posible.

4.4 Cables.
4.4.1 Características.

Los cables utilizados deberán ser de acero, de cordones,
antigiratorios y siempre que sea posible galvanizados y no engrasa
dos.

4.4.2 Dimensionado.

Para el dimensionado de cables se tendrán en cuenta:

La tensión previa correspondiente al contrapeso, si lo hubiera.
El peso propio del cable.
Las cargas aplicadas, supuestas uniformemente repartidas a lo

largo de la instalación y supuesta ésta con una pendiente media.
Las resistencias al movimiento ofrecidas por los elementos de

la línea. adoptando un coeficiente de rozamiento global de 0,03.
Las fuerzas de frenado y aceleración.
En el cálculo se adoptará un peso por persona de 800 N.
Como coeficiente de seguridad se tomará:

4,5, si existe contrapeso.
5,5, en caso contrario.
En los cables de alma metálica, ésta no se tendrá en cuenta a los

efectos del cálculo de la resistencia.

4.4.3 Empalmes.

Los cables de una instalación de telesilla en mina podrán nevar
hasta un máximo de cuatro empalmes, con las siguientes condicio
nes:

La longitud del empalme no será menor de LOCO veces el
diámetro del cable a e~palmar.

La distancia que separa los extremos de dos empalmes consecu-
tivos no podrá ser menor de 3.000 veces el diámetro del cable.

Deberán realizarse por personal especializado.

4.5 Embarques.

En jos telesillas se tendrán diferenciadas las zonas destinadas a
embarque y desembarque del personal de los emplazamientos de la
cabe7a motriz y retorno, de modo que estos últimos no sean
accesibles y estén protegidos.

Todas las estaciones de embarque y desembarque dispondrán
de una zona de almacenamiento de sillas, con una capacidad de
S111:"3 cQuivaler.te al relevo más numeroso.

Siempre q:!e se coloquen pasarelas para embarque o desembar
que, éstas tendrán una anchura mínima de 0,45 metros y una
Icngitud mínima de 6 metros. Tendrán que llevar barandillas de
0,90 metros de altura, siempre que la altura de la pasarela sea
superior a 0,50 metros sobre el nivel del piso de la galería.

Las estaciones estarán illjmInadas con un nivel minim.J de 50
lux en toda su longitud.

4.6 Sillas.

Las características de las sillas y de los materiales empleados en
su construccIón deberán ser las adecuadas. según el tipo de
instalación, para garantinr la seguridad del personal y su comodi
dad. Se procurará ia ma;-uma visibilidad posible, compatible con las
anteriores condiciones.

4.6.1 Constitución.
Las sillas están cOll5tituidas, en general, por las partes siguientes:
Elemer.to de fijación de la silla al cabie tractor.
Estructura de unión entre pinza y asiento.
Asiento y reposapié.
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Las pinzas pueden ser de apoyo o de :..;nión temporal. En todo
caso deberá considerarse lo establecido en el punto 4.2.2 respe'~'!o

al deslizamiento, así como el perjuicio Que pueda ocasionar al cable
tractor.

La silla irá unida a la pinza con un sistema articulado, de
manera Que siempre qnede en posición vertical cualquiera que st~a

la inclinación del cable tractor.
La silla deberá estar diseñada de tal manera que sea f~cil

engancharla y desengancharla del cable o abandonarla en caso de
peligro inminente.

4.6.2 Coeficiente de seguridad.

Todos los elementos relacionados con la silla, con su suspensión
y con su unión al cable tractor deben ser dimensionados con un
coeficiente de seguridad no inferior a 5, teniendo en cuenta Ja~

cargas principales que actuan sobre los mismos.

4.6.3 Sistemas de fijación.
Los enganches de las sillas oon los cables se pueden realizar por

medio de mordazas fijas, mordazas automáticas o dispositivos que
actúen por rozamiento u otros dispositivos que ofrezcan garantías
suficientes de seguridad.

4.7 Grupo motriz.

4.7.1 Cálculo de los elementos.
El dimensionado de los elementos del gnlpo motriz se realizará

siguiendo lo establecido en el punto 4, apartados 4.1 y 4.2, de la
especificación técnica 00 10-1-85.

4.7.2 Poleas.

El diámetro al fondo de las gargantas de las polcas motri..-es y de
reenvío será, como mínimo. ¡gual a 40 veces el diámetro normnJ.I
del cable. La profundidad de las gargantas debe ser mayor o igual
a 2.5 veces el diámetro del cable.

La adherencia entre el cable y la polea motriz debe ser tal que
la fuerza tangencial máxima que se produzca en servicio pueda ser
transmitida con seguridad al cable. A tal efecto, en los cálculos se
deb~rá incrementar el valor de dicha fuerza tangencial en un 25
por 100.

4.7.3 Prescripciones de seguridad.
4.7.3.1 Condiciones de funcionamiento.

a} La variación de velocidad 'del telesilla en función de la
carga tansportadora no podrá exceder del :::!: 5 por 100 de su
velocidad nominal.

b) Tanto en el arranque como i.."n la panda debe que-dar
garantilada la no inversión del sentido de movimientó de! telesilla.

4.7.3.2 Frenos.
a} El movimiento del teiesilla <;iempre se realizará bajo el

control dl;:! motor principal de arrastre.
b} El grupo motriz d:;;be ir pro....isto, cerno mínimo, de un

freno de maniobra y otro de s~uIidad.

e} Los trenos deberán ser .pipaces de frenar el telesilla con una
deceleración máxima de 2 mis", en cualquier condición de servicio.
En cualquier caso, el recorrido máximo hasta el frenado tow.l del
telesilla debe ser menor o igual a los 2/3 de la distancia entre sillas
consecutivas.

d} El freno de seguridad actuará directamente sobre la pelr'a
motriz. Deberá poder funcionar manua'l y automáti:::amente, pero
siempre accionado directamt:nte por la fuCHa de varios mue:Jes o
de uno o varios contrape~os.

e} El retardo máximo de actuación de los frenos será de 0,3 s.
O 1:.1 freno de seguridad deberá actuar automaticamente

cuando falle la alimentación de t:'nergía al motor de elevación.

4.7.3.3 Dl!:positivos d-e seguridad.
a} Existirá un limitador de velocidad, enclavado con el freno

d~ seguridad, de forma que proyoque su actuación cuando b
velocidad del telesilla supere el io por 100 de su velocidad rr.6.xima.

b) Limiw.dor de intensidad o presión que impida la marcha
del tclesina cuando la carg3 supere en un 15 por 100 el valor de la
carga de s~rvicio, exceptuando 13s sobrecarga~ transitorias de
81muque o paraJa.

4.7.3.4 Plesnipciones de seguridad para las instalaciones oieo
hidráulicas.

Los grupos motrices qne utilicen sistemas okohidduJicos para
su accionamiento deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) El freno de s,:guridad no podr:i aflojarse si:

No se a1canza la presión. mínima de alimentación en el circuito
dd motor principal (ie arrastre o en el del freno de maniobra.

D nivel del flui¿iJ I"údráulico en el tanque desciend~ por debajo
del mínimo estat.lecido.

La temperatura del fluido hidráulico sobrepasa su valor limite.

b) En caso de rotura de tuberia, fallo del motor de acciona
miento de la bomba o falta de presión en el circuito o nivel bajo
del Uquido hidráulico en el depósito o temperatura excesiva del
fluido en dicho depósito, deberá separarse el motor hidráulico de
arrastre de su circuito de alimentación y disparar automáticamente
el freno de seguridad.

4.8 Dispositivo de tensado.

La tensión del cable debe ser regulada por contrapesos o
dispositivos equivalentes. .

Las características de los contrapesos y el desplazamiento de los
mismos se calcularán teniendo en cuenta las máximas variaciones
Que se puedan producir en las flechas del cable en los diferentes
vilno~ por efecto de las cargas y por el alargamiento elástico del
rnble.

Los espacios destinados al desplazamiento de los contrapesos y
siempre que se considere conveniente, deben estar protegidos del
agua, de desprendimientos, etc., con el fin de impedir que se
reduzca la carrera imprescindible para el libre movimiento de los
contrapesos. Se recomienda montar topes elásticos en los extremos
de los recorridos.

Para que pueda apreciarse fácilmente el desplazamiento de los
contrapesos se instalarán en lugar bien visible unas marcas de
referencia.

La.'i instalaciones donde se encuentran situados los contrapesos
serán de fácil vigilancia y estarán dispuestas o señalizadas de tal
modo que se impida el acceso a personas ajena~ al servicio.

4.9 Otras instalaciones.
PucJen admitirse estaciones intermedias o cun·as. cumplimen·

tando en las primeras. las exigencias del embarque. y solucionando,
en las segundas, los movimientos laterales y el vaivén de las sillas.

4.10 Elementos de seguridad de la instalación.

4.10.1 Dispositivos de seguridad.

Todos los dispositivos de seguridad siguientes deberán provocar
el funcionamiento automático del freno de seguridad del grupo
motriz del telesilla.

a) A lo largo del telesilla se instalarán interruptores de parada
de emergencia del tipo de tirón, fácilmente accesibles al personal
desde la pOSIción nonnal que ocupa en la silla durante el trans
porte; dicho interrup~or debe ser conforme a 1.0 establecido en la
especificación técntca 0546-1-85. El cable de tirón deberá ir
provisto de una cubierta exterior que evite las lesiones en los dedos
o en l<!s manos al ser accionados.

El rearme de estos interruptores podrá ser automático, siempre
Que exista un retardo mínimo de treinta segundos entre la parada
y la n!.leva puesta en marcha de la instalacién.

h) A lo largo del recorrido se instalará un sistema de comuni
caciones que podrá estar constituido por radioteléfonos, teltfODOS
o g~p..efonos. con auriL:ulares o receptores emiscre3.

Estarán colocados:

Cada 150 metros, corno máx.imo, a lo largo del recorrido.
En todas las estaciones de embarque y desembarque.
En todas las curvas.

c) En las poleas motrices y de reenvío, en las cun'as y en las
estaciones de embarque y desembarque se instal<ifán dispOSItivos
(int.:rruptores o sensores) accionables automáticamente por el cable
cuando se salga de las gargantas de las poleas o de las guías.

o) En cada explotación se dispondrá de una disposición
interna de seguridad que regule el funcionamiento de la instalación
y que defina, al menos:

Las obligaciones dd personal en el embarque y desembarque.
El comportamiento en el transporte.
El transporte de piezas.
El transporte de heridos.

4.10.2 Carteles e indicadores.

a) A 30 metros de las estaciones de desembarque se dispondrá
un cartel bien visible que indique la proximidad de dicha estación.
Los carteles podrán ser reflectantes, iluminadas o con iluminación
propia.

b} En las estaciones de embarque y en lugar bien visible se
colocard un canel con las indicaciones indispensables referentes a:

Las obligaciones del personal en el embarque y desembarque.
El comportamiento en el transporte.
El transporte de piezas.
Las C2.f2ctensticas de la instalación (velocidad, capacidad

máxima de transporte, distancia hasta la próxima estación, etc.).
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5.2.2 Tensión estática del cable.

El valor de la tensión estática T debe satisfacer la siguiente
condición:

T ~ 1,32 . N . P sen a donde:

N = Numero máximo de personas a transportar por cordada.
p"" 800 N (peso por persona).
a = Inclinación del camino en grados sexagesimales.

5.3 Reglas de construcción

5.3.1 Gálibos

1600
mino

: ~1"AC10R

600

2000
mino

Siempre que en el circuito haya 'loa estación de desembarque
intermedia o una curva deberá colocarse un cartel reflectante o
alumbrado indicando la proximidad de dicha estación.

4.11 Conservación.
4.11.1 Tanto la instalación como los elementos accesorios se

conservarán en buen estado de limpieza con el fin de facilitar su
vigilancia y garantizar su seguridad.

4.11.2 Diariamente y antes de iniciar el servicio se hará un
recorrido en la instalación para asegurarse de su normal funciona
miento.

4.11.3 El cable se inspeccionará siguiendo las siguientes nor
mas:

a) Se examinará semanalmente el aspecto exterior del cable
(rotura de hilos, corrosión, desgaste, abrasión, alteraciones en los
cordones y en el cableado, etc.).

b) Actualmente se controlará además el estado interior del
cable, utilizando sistemas aceptados por la autoridad minera.

e) La sustitución del cable deberá realizarse cuando la reduc
ción de la sección metálica, medida en una longitud de referencia
con relación a la sección metálica del cable nuevo, haya sobrepa
sado los porcentajes dados en el cuadro incluido a continuación.
Esta reducción de sección sobre la longitud considerada se obtiene
totalizando:

La Sección de los hilos rotos (un hilo que presente varias roturas
en la longitud de referencia sólo se contará una vez).

La disminución de sección correspondiente al desgaste y a la
corrosión (por cada hilo se deberá contar la disminución máxima
que tenga dentro de la lcngitud de referencia).

Los aflojamientos de hilos o de cordones, modificación de la
estructura del acero y O((OS daños, que al no poderse medir
exactamente se valorarán por estimación. estableciendo una reduc
ción de sección que se supondrá equivalente. Los alambres
fuertemente dañados se consideran como rotos.

Reducción de la sección Longitud de relerencia
800;";".•,

25 por 100
10 por 100
6 por 100

500 d
40d
6d

Fig. 1. Gálibos del camino de circulación (dímensiones en milimetros)

Los espacios mínimos libres indicados estarán exentos de
cualquier elemento que pueda obstaculizar al personaL

Las longitudes de refer~ncia que figuran en el cuadro, se
expresan en multiplos del diámetro del cable.

Los valores normales se aplicarán para desgastes que obedezcan
a condiciones también nonnaks de la explotación y del servicio.
Los valores de excepción se tomarán cuando se haya producido un
desgaste o anormalidad fuerte en una pequeña longitud. Los
valores especiales se aceptarán cuando se produzc::n desgastes
!ocalizados que abarquen una cierta longitud, especialmente en
cables con movimiento.

d) Si la velocidad <le degradación del cable se manifiesta
especialmente rápida conviene aumentar la cadencia de los exáme
nes señalados en el apartado c).

El telesilla irá dotado de un dispositivo de maniobra lenta para
inspección, con una velocidad máxima de 1 mis.

5. Teleminas
5.1 LímiIes de utilización.

5.1.1 Velocidad máxima.
La velo~idad del cable debe ser menor o igual a 4 kilómetros por

hora.

5.1.2 Trazado.
La inclinación del camino de circulaciópn del personal engan-

chado al cabie debe estar comprendida entre O' y 25 e
•

5.2 Cables.
5.2.1 Dimensionado.
Se emplearán cables de acero de cordones. antigiratorios, no

engrasados y .siempre que sea posible gah·anizados.
La carga de rotura del cable nuevo debe ser mayor o igual al

valor obtenido mediante la fórmula:

donde:

S,.. 4,5 (coeficiente de seguridad)
T "" Tensión estática del cable.

5.3.2 Rodillos.
La distancia nonnal entre rodillos para el ramal tractor deberá

ser menor o igual a 10 metros. La dist:li1cla entre rodillos
apoyaC'J.bles en el rdmal de reenvío será inferior a 15 metros.

La alineación entre apoyos será tal que el cable no roce en las
pestañas de los rodinos y se apoye en todos ellos a lo largo del
trazado. En los cambios de pendiente o de dirección se colocarán
rodi!los suplementarios para el guiado del cable.

5.3.3 Protecciones y resguardos.

5.3.3.1 Camino de circulD.ción.
El piso que constituye el camino de circulación del personal

deberá estar libre de obstáculos (peldaños, carriles, etc.), y ser lo
más uniforme posible. En las zonas donde pueda existir un riesgo
de deslizarni~nto sohre el piso se deberán adoptar las precauciones
necesarias (p. ej. extendiendo una capa de grava).

5.3.3.2 Cable de reenvío.
El cabie de reenvío deberá di5ponerse de forma que no suponga

un riesgo para el perscnal (p. ej. guiándolo por la parte superior de
la galena a una distancia ,>obre el suelo no inferior a 2 metros).

5.3.4 Iluminación.

Las est.'lciol.les de enganche y desenganche estarán iluminadas
con un nivel mínimo de 50 tux en toda su longi~ud.

5.4 Elementos de seguridad.

5.4.1 Señales e indicadores.
5.4.1 a) Por ddanl\: de la estación de eng:mche se instalará una

señal :uminosa de color v~rde que encendida indicará la autoriza
ción para el uso del te!emina. [sta señalización sólo se exigirá
cuando exista otro tipo de arrastre mecánico que dis,:urra paralelo
al telemina y en la misma galena, con la excepción citada en el
apartado 5.5.1.

5.4.1 b) Al final de la estación de de:'ienganche 5~ co10c3.rá una
señal luminosa de colúr rojo que estará permanntemente encen
dida o un cartel con la indicación «final de recorrido»).
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Fig. 3. Letrero indicador de las condiciones- de utilización

5.4.1 e) En la estación de enganche se colocará el siguiente
letrero:

Engancharse al cable solo con señal verde encendida.
Mantener una separación mínima de 10 metros entre

personas.
No realizar nudos o ataduras con el cincurón de engan

che.

Ninguna persona se enganchará al cable del telemir:a en las
estaciones hasta observar la luz verde de autorización de emplt:o.

Durante el transporte el personal se colocará siempre de (ara al
sentido de avance del cable y evitará realizar en lo posible
desplazamientos laterales bruscos del mismo.

Durante el recorr~do todo el personal llevará la lámpara de
casco encendida y montada correctamente.

El cinturón de enganche estará exento de nudos o ataduras que
puedan dificultar el liberarse del mismo en caso de emergencia.

Cada persona se asegurará que las prendas, los elementos de
protección personal o los pequeños utensilios que lleve consigo no
dificultan su marcha enganchado al cable.

Para engancharse al cable sólo $e empleará el cinturón específico
correspondiente.

Durante el transporte las personas mantendrán una distancia de
separación entre sí de 10 metros como mínimo.

5.6 Inspección del telemina.

5.6 a) El personal de mantenimiento inspeccionará periódica·
mente el telemina según las indicaciones siguientes. Las anoma1ías
obs.ervadas se comunicarán al vigilante encargado del sistema de
transporte y quedarán reflejadas en un libro de control.

5.6 b) La inspección del telemina deberá contemplar como
mínimo los siguientes puntos:

5.6 b) 1. Inspección semanal.
Semanalmente se comprobará que:

Los cinturones y el gancho se encuentran en perfectas condi,cio
loes de uso.

El cable apoya correcta...nente en todos los rodillos y estos se
encuentran alineados y en buen estado.

El camino no pre~enta irregularidades, anomaHas u obstácl:h15
Que puedan dificultar la circulación de personal.

Los dispositivos de seguridad funcionan correctamente.

5.6 b) 2. Inspección semestral.
Cada seis meses se comprobará Que:

El cable, inspeccionado según el método descrito en el apartado
4.11.4, de esta ITe se encuentra en condiciones adecuadas p:>.ra el
serviclo.

El resto de elementos de la instalación se encuentran en
perfectas condiciones para una utilización segura del telemina.

En el proyecto de la instalación de- transporte deberá incluirse
el manual de inspecciones con la descripción exacta de las
operaCIones a realizar.

Tanto por motivos de vigilancia como por garantía de seguri
dad, tedas los elementos de la instalación se conservadn en buen
estado de limpieza.

2. Organización

Cada Empresa, en sus disposiciones internas de seguridad.
establecerá su propia organización para cuidar de la seguridad del
personal. fijando las responsabilidades y atribuciones de todos les
niveles de mando, desde el Director Facultativo a los vigilantes, así
como las medidas a tomar cuando circunstancias excepcionales
alteren el orden normal de un trabajo; todo ell<J de acuerdo con lo
dispuesto en el capítulo primero.

1. Objeto y campo de aplicación

La presente Instrucción tiene por objeto establecer los :"cquisitos
básicos que para seg.uridad del personal se han de cumplir con
carácter general en trabajos subterráneos. sin perjuicio d..:' que en
otras ITe se fiFn otros o se desarrollen los aquí expuestos.

LABORES SUBTERRANEAS
Seguridati del per:;onal

ITe. MIE. S.M. 04.6.02
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Fig. 2. Cartel indicador de final de recorrido
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5.4.1 d) Todos los carteles indicadores anteriores se situarán
en lugares bien visibles para el personal en circulación. Los carteles
serán refleetantes o estarán iluminados o tendrán iluminación
propia.

5.4.2 Dispositivos de seguridad.

5.4.2.1 Al final de la estación de desenganche se colocarán los
siguientes dispositivos escalonadamente:

1.0 Rodillo de desenganche automatiro.
2.° Interruptor de protección de rebase de la estación.
Este último dispositivo deberá instalarse a una distancia de la

entrada de las poleas de reenvío o del cabrestante no inferior a dos
veces el recorrido máximo del cable hasta su parada completa con
un mínimo de 3 metros. La construcción y colocación de dicho
interruptor debe ser tal que:

Garantice la parada automática del telemina al paso de una
persona por el punto donde se encuentra instalado.

Quede enclavado mecánica o eléctricamente y sólo pueda
rearmarse actuando directamente sobre dicho interruptor.

5.4.2.2 La polea motriz debe ir dotada de un elemento
mecánico que impida la inversión de giro tras la ¡Yarada del
telemina.

5.5 Normas de seguridad.

5.5.1 Ningún otro tipo de arrastre mecamco que discuna
paralelo al telemina y en la misma galería estara en funcionamiento
durante el transporte de personal. Cuando se trate de una cinta
transportadora sólo se permitirá el funcionamiento simultáneo con
el telemina si está dotada de una pantalla de protección del lado del
camino de circulación del personal que impida el contacto involun
tario con los rodillos o con la correa de la cinta.

5.5.2 El número de personas enganchadas ".1 cable en tina
cordada no debe superar el límite establecido en el piOyecto.

5.5.3 Con relación al personal deberán obsenrarse las s¡guicn
tes normas de seguridad:

5.5.3 a) El Director Facultativo nombrará los vigilantes encar·
gados del sistema de transporte que considere opol1unos. cuya
misión será como mínimo recibir 10S part::s de inspección dd
estado de la instalación de transporte realizados por el senticlo de
mantenimiento.

5.5.3 b) Todo el personal Que Vll.ya a utilizar el tdemina
deberá ser instruido sobre su empleo; en concreto deberá conocer
la forma de engancharse y desengancharse de! cable, la colocación
del cinturón de enganche, la posición conecta a mantener durante
el recorrido, los sistemas de seguridad y las normas de utilización
que se exponen seguidamente:

600

Número máximo de personas; 1
Velocidad del cable: Km/h.

~Pr=óX1::·::m::a::e::s::ta::Cl::·0::·0:::::,::,.::-'::"::'_m;;o~o;-:========~r~
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3. Ingreso y formación del personal

Sólo pueden ser admitidas, como de nuevo ingreso a trahajos en
labores subterráneas, las personas que, sometidas a examen médico
apropiado, no padezcan enfermedad o defecto fisico o psíquico que
represente limitación para trabajar en el interior.

Toda persona Que trabaje por primera vez en una explotación
minera subterránea debe ser instruida previamente sobre las
normas elementales de seguridad.

El Director Facultativo y los distintos niveles de mando deben
velar para Que toda persona ocupada por prim~ra vez en un trabajo
subterráneo. o que proceda de otro de características diferentes, o
que se le asignen funciones totalmente distintas de aquellas para las
que había sido adiestrado, esté bajo la autoridad y vigilancia de una
persona competente para instruirle y supelV'isar la realización de su
trabajo.

En los trabajos Que por su dificultad o riesgo se precise una
preparación o experiencia acreditadas, sólo se podrán empIcar
operarios que hayan adquirido el adecuado nivel de competencia a
juicio del Jefe del cnartel donde se realicen.

Toda per.>ona que deba manejar una máquina o una instalación
mecánica debe recibir una formación ade',:uad3, con especial
atención a los ric~~üs principales y al bu~n uso d.e los dispositivos
y nonnas de seguridad.

4. Entrada y permanencia en el interior

En los trabajos o explotaciones subterráne;)s queda prohibida la
entrada de toda persona ajena que no disponga de autorización
expresa del Director Facultativo.

Tampoco se permitirá la entrada a aquellas personas que, aun
pertenecic:1do a la Empresa, presenten síntomas de embriaguez o
de inconsciencia temp()r<:It. A las que eSí.cil i.raoaj<in..iü cú .. 1 interior
y presenten t<ll~s síntomas se las obligará a que lo abandonen de
modo inmediato.

En las minas de carbón o en los trabajos donde exista riesgo de
explosión se podrán efectuar registros ocasionales a ias personas
que entren a los trabajos, a efectos del cumplimiento del artículo
85 del RGNBSM. Los registros serán efectuados, de acuerdo con el
artículo 20.3 del Estatuto de los Trabajadores, por las personas que
para ello designe el Director Facultativo, quien deberá determinar
la frecuencia de los mismos.

De un modo general, no se permitirá la permanencia de un
obrero aislado en los trabajos subterráneos, salvo aquellos cuya
situación pennita un auxilio rápido en el caso de ocurrir un
accidente. Los tr<tbajos aislados deb~rán ser autorizados por el
Director Facultativo.

5. Utilización de prendas espl?CÍales

Cuando se n~alicen trabajos en lugares mojados y no pueda
evitarse Que las ropas corrientes sean empapadas de un modo
duradero, el explotador habrá de proveer a los .rabajadores de
ropas impermeables.

C,:!ando se implante el uso obligatorio de una prenda de
seg~ndad~ el personal t:stá obligado a utilizarla y cuidarla, y deberá
ser Instrutdo sobre su empleo.

6. Personal de vigilancia

El Direc!or Facultativo, o por su delegación el personal técnico
"intermedio, debe definir los límites de cada lal~or o parte de mina
confiada a un .vigilante, de forma que tedo:> los lugares de la mina
en los que se cesarrotlan tralJajos queden bajo el control directo de
un vigilante o de un mar.do y que la extensión y el número de
personas se:1 tal qu,; les p':lmita c:jerca adeevad:.unente la tC'talidad
de sus funcione::;,

6.1 Plantilla de vigiJant~s.

Cada Director Facultativo deberá d;sponer de! número ade
c!lado de vjgil~ntes que cada mod~Iidad de trabajo requiera para
ejercer COTI\'f~n,cntcmente t,:lS funclGnes que le hayan sido asig
nadas,

6.2 Reconocirr'!.iento de labores.

Los vigilantes u otras personas especialmente d~signadas Der la
Dirección Facult,1tiva no permitirán la entradJ en el frente de las
labores hasia hacer comprobada que la v..:'ntilaci0n es la ad;; .....u~l.la
y que no existen concentraciones de géises pt'Egrc~as.

.En las mir.:ls de carbón o ccn riesgo de pr~sencia de g:~ses
peligrosos, e~ta3 persor.as deb~rán estar equip~das con detecton:s
adc,:uados para t5tc:,i H.:cono:::imientos,

Estos ren;;ücimi:::mas previos s,::n:in c:,:p'2c-hL'l:~;:_lt(: cgidado:;os
en los días siguientes a fiestas.

Igualmente deberán reconocerse detenidamente al comienzo del
relevo las labores en las Que puedan producirse desprendimientos
de techos o hastiales.

Estos reconocimientos previos no serán precisos en los trabajos
a relevos cuando la sustitución de personal se haga en el lugar de
trabajo y el vigilante saliente haya efectuado los controles al final
de su relevo y dé cuenta de ellos al vigilante entrante.

6.3 Inspecciones periódicas.

El vigilante deberá visitar diariamente todas las labores que le
han sido confiadas en las que haya obreros trabajando.

El! sus inspeciones deberá velar por el cumplimiento de todas
las nonnas de seguridad, y muy especialmente de:

La adecuada conservación e instalación de las fortificaciones y
el saneo de las zonas peligrosas.

El ~st3do de los equipos y de 1<15 instalaciones, prohibiendo el
uso de los mismos si detecta un peligro, y que no sean utilizados
de nuevo en tanto el peligro subsista.

El control de la ventilación general y el estado y uso correcto de
las puertas de ventilación o las instalaciones de ventilación
secundaria. La revisión de los lugares donde puedan desprenderse
o acumularse gases peligrosos dc-be ser preocupación primordial del
vigilante,

Asegmarse de que toda labor abandonada permanezca debid.:l~

mente señalizada en tedas sus entrad:\s, de manera que no se pued1
penetrar en ella por inadvertencia, y de que toda labor tabicada
mantiene sus cierres en adec~ladas condiciones.

ProcuFar el aprovisionamiento de elementos de fortificación y
rellenos y del buen empleo de los mismos.

Vigilar el transporte y almacenamiento de sustancias explosivas,
yen case de dispararse en sus labores, ocuparse del correcto empleo
de los explnsivos y del cumplimiento de todas las normas propias
de esta operación.

Tomar las medidas adecuadas, de acuerdo con las consignas de
sus superiores, en momentos de emergencia en defensa de la
seguridad de las personas, incluso de las que no estén directamente
baJO su mando.

El personal que pennanece solo en su lugar de trabajo.

6.4 Control del personal.

El vigilante debe llevar una relación con los nombres de los
obreros destinados a las labores bajo su responsabilidad durante su
relevo y controlar su situación y su actuación en relación con la
seguridad durante el trabajo, dando las órdenes e instrucciones que
estime adecuadas. Deberá ocuparse preferentemente de aquellos
obreros que por su corta experiencia o por la peligrosidad de su
trabajo están más expuestos al riesgo.

6.5 Fin de relevo.

Al final del relevo, el vigiJante, o la persona experta designada,
debe comprobar que la ventilación sigue su curso normal y
desconectar la alimentación e!éctrica de las máquinas que trabajan
en los frentes para que no se produzcan arranques involuntarios.

Si varo a trabajar obreros en el relevo s~guiente, el vigilante no
deberá abandonar las instalaciones de la mina hasta haber <!cspa~

chado con el vigilante entrante, bien directamente o a través de su
superior jerárquico, comunicándole toda la información de que
dispone en lnter¿s de la seguridad de ¡as personas. Esta disposición
no se arEca. si el intervalo entre el final de un relevo y el comienzo
del siguiente sobrepasa una hora.

El vigilante debe rp.dactar un parte diario sobre el trzbajo
desafTol1ado, donde se hagan constar las novedades que conozca y
Que conCIernen a las labores a su cargo y a la mina en general,
eSJX"'Clalmente las que afectan a la seguridad o la higiene ce bs
personas. Estos partes se conservaran a disposición de la autorid..:.d
minem durante un periodo de seis meses.

6.6 Condiciones para ser vigilante.

Todo vigilante, para ejercer las funciones asignadas en este
Reglamento, debe ::er titular de un certificado de capacidzd, en el
que se espe('ificari para qu¿ tipo de labores se le considera apto.

El ccrtif;cado s:rá extendido por la autoridad minera, a Pi'O
puesta del DIrector Facultatlvo, y después de Sl1p':nr el ?,spirante
una prueba, donde se le exigirá, como mínimo:

a) Tener cinco años de experiencia práctica.
b} Tener cenifirado de pnmeros auxilios y socomsmo.
c) Conocer el Rt:::-:Jamento Disko de Seguridad !v'lin~ra y !a5

InSlflJcc!anes Técnicas COmyl\~mcnt;:il--¡as.

d) S'..!perar t1na prueba práctica de nxonodmiento de gases,
ventilació:1 y m~m~jo de exp:osi\'(;~_

"','0. "C,.. 1:\.'.7"~.~~,...elsc...u~,,.',~1,·.~rcaud.,O,a<:~.,r,',' •.~,:C,..·,:at.l",:,¡'~bort:s coa ric-:,;o de ;::::910·
~ .. L ~ .,' ~ ¡-, L ',.'J sob;,c Lis ¡;r,.>,(Tipc·¡Juc:,;
o.?spcc,¡:jes p<lra l"j!c tipo de ;r:ir:.;.'>.
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Ninguna persona que no disponga del Certificado de Capacidad
de Vigilante podrá realizar las fun<:!ones que en materia .je
seguridad le asigna la presente ITC, excepto las que ostenten el
Título de Ingeniero Técnico o de Ingeniero Superior o lZl.s que
designe el Director Facultativo en casos excepcionales. con carácter
temporal y debidamente justificados, y los que en la techa de
publicación de la ITC teng:m consolidada la categoria y vengan
realizando funciones de vigilante.

LABORESSUBTER~~NEAS

Profundimción de pozos

ITe. MIE. S.M. 04.6.04

lNDICE

1. Objeto y campo de aplicación.
2. Proyecto.
3. Personal responsable.
4. Instalaciones de transporte de materia!es y personal.
5. Protección contra caída de objetos.
6. Circulación de personal.
7. Plataformas y tableros.
8. Empleo de explosivos.

1.~ Objeto y campo de ap/icac;'jn

La presente Instrucc1ón tiene t'or oh;eto establecer las condicio
nes rninimas de seguridad que r.an de cumplirse en los trabajos de
profundización de pozos verücates desde el exterior, la repro"fündi
zación o el realce de otros desde el interior y la ejecución de pozos
ciegos o pozos balanza para el servicJO interior.

2. Proyecto

La ejecución de los trabajos objeto de esta Instrucción requiere
el permiso previo de la autoridad minera, a la que se remitirá un
proyecto conteniendo al menes:

El trdIado del pozo, indicando si se acomete desde el exterior
o desde el interior de la mina.

Previsión de los terrenos a atrave<;ar, en la que se contemplará
la posíhiií&d de cortar capas de carbón que contengan grISÚ, o
incluso suscep1ibles de prvjuci~ desprendimientos instantáneos. y
de atravesar acuíferos con avenidas importantes.

Instalación y maquinaria a utilizar, principalmente la que se
requiera para la carga, el trarJspc.,..te d~ escombros, equipos y
personal.

Descripción del método operatorio.
Ventilación y desagúe.
Cuando se trate de la reprofundiz3ción de jXJZOS existentes, en

los que el tramo superior S~ mant::'nga en servIcio, se justificaría pcr
el cákulo la resistencia del lapón natural o artificial que separa
ambos tramos.

E! proyecto hará especial mención al cumplimiento de las
especificaciones que siguen y a las precauciones adopta&s con
vistas a conseguÍ! la máxima seguridad del personal.

3. Personal responsable

Los trabajos de profundización o realce de pozos se realizarán
bajo la dirección de un técnico titulado que tendrá a estos efectos
el carácter de Li.rector Facultttivo, pudiendo ser el mismo que el
de la mina.

En cada relevo de trabajo habrá un vigilante o una persona
experta designada por la Dirección Facultativa.

Después de toda parada del trabajo, ocasionada por la evacua
ción del personal anterior al disparo del explosivo o bien por otras
causas, el vigilante del relevo acompañ..:do por otra persona, debe
descender para visittJ' el pozo y asegurarse que está en condiciones
de seguridad para la entrada de otras personas.

Una vez al día, como mínimo, los vigilan.tes revisarán el estado
del pozo y el de todos los equipos de los que se suspenden los
tableros m6vil~s, las plataform.:s o las bOf/1bas del desagüe, y de 105
qlle sirven para el transporte de personas o de mat~ria!es en el
pozo.

4. Instalaciones de transporte de materiales y personal

En la profundización de pozos desde la superficie, y con
anterioridad a que la profundidad de la excavación supere 15 m,
deberá instalarse un castillete, seguro y resistente, destinado a
soportar las peleas y sus cables a una altura, al menos, de 6 m por
encima de la plataforma de basculado.

Si se ~aiizan trabajos por la noche, o si la profundización se
inicia desde el interior d~ la mina, el lugar de basculado estará
suficientemente iluminado.

I Los cabrestantes que se utilicen para el transporte de p~rsonal

1 estarán certIficados de conformidad con la ET OOlO-l-SS cit3da en
I la ITe 12.0.02. Si el esfo..;.erzo de tracción supera 60 iN, el

I
cabrestame a utilizar será objeto de ~utorización expresa de la
autoridad minera, que indIcará las prescripciones de la ITe 04.3-01

. que debe cu.rr.pEr.
Los cables que se utilicen para el mo...imiento de las cargas a

tram:portar cumplirán lo pr~visto en la ITe 04.4.01. En cuanto a la
revisión y conserv;¡ción de las instalaciones, se cumplirá lo previsto
en la ITC 04.5-02.

Las jaulas o skips para extracción de escombros y personal
cumpliran las prescripcion'~s de la ITC 04.3.02.

C.mnao se empleen C1.1bliS, las piezas de am<i.rre se dir.1ensiona
rin de acuerdo con el coeficiente de seguridad establecidc en la ITe
04.3.02.

En el transporte deben adoptarse las disposicio!'es convenientes
para limitar que la cuba oscile durante la subida o descenso.

Si se prevé que el pozo puede cortar acuíferos con avenida
import:mte de Rgua, o si éste puede ser inundado por una avenida
de agua de la mina. se dispondrán escalas de socorro desde el tondo
del pozo a cualquier emplazamiento seguro.

5. Protección contra caida de objetos

Los pozos en profundización deben estar cerrados por platafor
mas estancas y resis~~ntcs, provistas de compuerta.g. Estas com
puertas 110 pued~n ser abiertas más que para permitir el pa:,;) de las
cubas, y deberán estar cerradas antes de que se proceda al
basculado de las mismas.

El lIenaJo de las clJ.bas debe detenerse a 20 cm, al menos. por
de.bajo del borde 'i las rocas no deben sobresalir dd nivel del
mJ.smo.

Los objetos que sobrepasen el borde de la cuba serán amarrades
a las cadenas de suspensión o al cable, de forma que no pu¡;:uan caer
ni quedar colgados.

Durarlte el descenso de la cuba, el maquinista la detendrá a una
di:;tancia entre 5 y 6 ro del fondo del pozo o de un tablero o
plataforma de profundiza-ción sobre el que la cuba deba ser
depositada, y deberá esperar la seiial del vigilante o persona
responsable que ¡fi. reciba para dejarla apoyar.

En la ~levación, el maquinista debe de!ener el cabrestante
cu~ndo la cuba se ha separado entre 1 y 2 ro dd fondo, a fin de que
el vigJante ti ot!'a persona responsable compruebe que el cable c~_tá

bien tensado, la cuba eSlá equilibrada y no lleve escombro adheriUo
en la parte ext,:rna, antes de dar la señal convenida para que el
maQumista continue la elevaCIón.

El transporte de eqt.:ipos y útiles, sólo puede re:l!i7arse en cubas
desprovistas de min~"<¡J~s o rocas.

6. Circulación de persona!

La velocidad máxima de circulación de personal en cuba~ no
será superior a 2 mis.

El Dúmero máXImo de personas que pueden circular en ur.a
cuba es de cuatro, salvo autorización expresa de la autoridad
minera.

E!'ta prohibido:

La circulación de personal en cubas cargadas, aunque sea
parcialm~nte, con roC3~ o mineral. Igualmente con materiales °
equipos volumir.osos.

En el caso de empleo de dos cubas, el transporte de I'i1ateriales
en una de ellas cU3ndo en la otra circula personal, así como
sobrepasar la velocidad de 0,2 mis en el momento del cruce.

La circulación de cualquier persona sin la lámpara de casco
encendida.

Montar en las cubas o bajarse en la planta o en alguno de los
tableros de trabajo, cu.ando las compuertas están abiertas.

Se dispondrá de un sistema de comunicación y señalización
entre el fondo del pozo, los tableros de trabajo y el maquinista del
Qbrestante. E;:ite dez,erá ~er advertido de cualquier cordada que
lleve p:""T3onal, asi como del comienzo y final de la misma.

El maquinista del cab!'eslante deberá cumplir l<:s condiciones
eswblecidas en la ITe 04.3.01.

Para la realización de maniobras se seguirá lo est~bl~cido en la
ITC 04.2.02.

7. Plataformas y tableros

Durante la ejecuC'ión del honnigonado, o en general, el revesti
miento dd pozo, el vigilante del relevo debe comprobar que las
plataformas o los tableros no son sobrecargados con material.

Los tableros móviles o 12.S plataformas utilizadas en los pozos
<1et.erán estar previstas para asegurar una ventil.a.dón eficaz del
conjunto del pozo.
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Todos los tableros rnó"iles o plataformas sobe las que trahajan
personas en un pozo deberán estar provistas de dispositivos que las
impidan caer.

Durante el tiempo que las personas estén ocupadas sobre un
tablero móvil o so';re una plataforma en un pozo deberáa obser
varse estrictamente las precauciones siguie¡j le::;:

a) El tablero móvil o la plataforma deb~rá contar con los
dispositivos de fijación o suspensión de forma que se impida todo
movimiento pendular.

b) La compuerta que cierre la abertura de paso de la cuba
deberá estar fijaJa sólidamente.

e) Si el tablero móvil, o la plataforma, está construida en dos
o varias partes unidas por charnelas, estas partes deberán estar
sólidamente unidas unas a otras por medio de bulones.

d) Elt<:.blero móvil, o la plataforma, no deberá ser desplazada,
salvo con autorización expresa del director de los trabajos o del
vigilante del relevo.

e) El desplazamiento de las plataformas o tableros móviles se
realizará preferentemente sin personal sobre las mismas; en el caso
de que sea necesaria la presencia del personal que las desplaza,
estará provisto de cinturones de seguridad.

8. Empleo de explosivos

8.1 Los explosivos no serán transportados al interior del pozo
más que inmediatamente antes de su utIlización. Previamente
habrán abundonado la labor las p~rsonas cuya presencia no sea
imprescindible para el disparo y habrán sido retirados los ú'tiles no
necesarios.

8.2 Disparo de la pega.

La pega será siempre eléctrica y dada por un responsable desde
el exterior o desde un embarque o refugio suficientemente seguro.

El extremo de conexión de la línea de pega sólo podrá
conectarse al explasar u otra fuente autorizada por el responsable
de la ~a, para lo cual el explaser o bornes de conexión e
interruptor de otra fuente deberán estar encerrados bajo llave, la
cual estará en posesión del responsable mientras proceda a la
conexión de lor. barrenos.

El responsable de la pega será el último en abandonar la cald~ra

del pozo comprobando que no queda persona alguna en ella o en
las inmediaciones donde hubiera riesgo.

LABORESSUBTERRANEAS

Abandono de labores

ITe. MIE. S.M. 13.0.01

¡;VD/Ct.

1. Objeto y ámbito de aplicación.
2. Abandono de labor~s.

2.1 Condiciones generales.
2.2 Suspensión temporal de trabajos.
2.3 Tabiques de aislamiento.
2.4 Abandono definitivo de labores.
2.5 Accesos de labores antiguas abandonadas.

1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente Instrucción establece las condiciones en las que se
procederá al abandolio de labores.

2. Abandono de labores

2.1 Condiciones generales.

El abandono prcgresivo de labores correspondientes a zonas de
una mina en actividad podr:i llevarse a cabo sin más requisito que
hacerle constar en los planos de labores. Si en 1as labores
abandonadas existe el riesgo de acumulación de aguas colgadas que
puedan poner en peligro a la propia explotación o a las colindantes
deberá comunicarse este hecho a la autorjd.a¿ mili..cra, quien
comprobará si el abanadono proyectado es conforme con la
autorización de explotación y no comp:omete intereses de terceros,
imponiendo las condiciones que fueran necesarias.

La suspemión. parcial o total de trabajos de una mina, bien sea
temporal o definitiva, deberá contar con la aprobación del corres
pondiente proyecto por la autoridad minera.

2.2 Suspensión temporal de trabajos.

En el proyecto de suspensión tcmporai de trabajOS se hará
constar d~talladam(nte los accesos y explotacione-s que se preten
den con~cryar. el plazo de suspensión d~ trabaj(ls, las medidas de
cor.servación Que -:;c aplicaran durail.1.c el ~nodo de suspensión. las

obras de aislamiento a realizar, la ventilación de las labores
conservadas, la revisión periódica de la maquinaria que permane
cerá instal::::.da y, en general, cuantas medidas se pretenda adoptar
para la seguridad de la zona conservada.

La autoridad minera podrá aprobar este plan son las modifica
ciones que estime adecuadas y fijará las precauciones a adoptar
cuando se vuelva a poner en servicio la LOna de trabajos paraii
udos.

2.3 Tabiques de aislamiento.

Cualquier zona que se abandona definitivamente y cuya entrada
~ encuentre en una labor en servicio deberá ser tabicada y revisad.o
el tabique periódicamente para comprobar su estado.

En los cases en qoe no sean previsibles riesgos de invasión de
gsscs peligrosos, incendios, cte., el Director Facuitativo podrá
disponer la sustitución d~l tabique hermético por una señalizaci6n
eficaz de prohibido el paso.

2.4 Abandono definitivo de labores.

El abandono definitivo de una mina deberá solicitarse de la
autoridad minera. presentando un proyecto donde se expongan.
entre otras circunstancias, las medidas de seguridad previstas parta
evitar daños en la superficie o en trabajos subterráneos propios o
colindantes, cerramientos de entradas de galena o pOles y desagües
precisos para evitar aguas colgadas.

En los planos del proyecto deberán precisarse las cotas de
labores, los posibles despiles bajo las mIsmas y cuantos datos sean
precisos para conocer los riesgos de daños futuros derivados del
abandono proyectado. .

La autoridad minera que deberá visitar la mina que se soliclta
abandonar. prescribIrá las medidas de seguridad adicionales y
determinará el plazo en que debe llevarse a cabo el abandono.

El final de los trabajos será comunicado a la autoridad minera,
que efectuara las adecuadas comprobaciones.

Los planos de la situación de las labores aportados por los
explotadores deberán conservarse en los archivos de la autoridad
minera a disposición de futuros explotadores o colindantl.':s de la
mina abandonada que precisen su ccnsulta para conocer la
situación de las antiguas labores.

Si el explotador procediese al abandono de una mina sin la
correspondiente autorización de la autoridad minera, ésta poora
adoptar posteriormente las medidas de seguridad precisas para
salvaguardar los intereses y seguridad de terceros, siendo de cuenta
del explotador los gastos que se originen, sin perjuicio de las
sanciones administrativas y las responsabilidades en las que pueda
incurrir.

2.5 Accesos de labores antiguas abandonadas.

La autoridad miner3 procederá a cerrar todos 103 accesos :tI
extenor de las labores subterráneas abandonadas que resulten
peligrosos, sin perjuicio de la responsabilidad. tanto económica
como administrativa aplicable a los antiguos explutadores que
hayan incumplido sus ..:bligacioncs de cicrre.

ORDEN de 29 de marzo de 1988 sobre pagos a
justificar v anticípos de caja fija en el Jfinisterio de
Industria y Encrg(a.

El Real Decreto 64Ü/19X7. de 8 de mayo, sobre pagos librados
a justificar, preceptúa que los Ministros Jefes de los Departamentos
ministeriales estabkcer.in, de confornlidad con 10 prevenido en la
disposición adicional decimosexta de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, las
normas que regulen la expedición de órdenes de pago a justificar
con cargo a sus respectivos presupuestos de gastos. Siguiendo las
directn(;es establecidas en el citado Real Decreto, la presente Orden
especiflca los conceptos presupuestarios cuyos tondos serán libra w

dos a justificar en sus dos aspectos tanto ordinarios como de
anticipos de caja fija. con especial designación de la cuantía aniJal
preVista para esi.os últimos.

Por otro lado. la presente Orden se ha elaborado siguiendo los
criterios establecidos en la Orden de 23 de diciembre de 1987, por
la que se dictan normas para el desarrollo y aplicación del Real
Decreto 640/1987. de 8 de mayo.

Por todo ello, previo infonne dd Interventor Delegado. este
Ministerio ha dispuest'J:

1. Amb¡¡o dI! arficacil)n de la norma

Las presentes nOimas que se apru~b2.n en esta Orden serán de
aplicación a la eXped¡C1Ón de ordenes de pago ((a justilicao) en el
seno de este Departamento.


